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AD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

UR CA DEL ECUADOR, HOY DÍA NUEVE (09) DE MARZO DEL 

"nos y Sin DOCE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

Mo: FRICÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A 

i iS ción, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 

E US ARMANDO LEMA HANKE, EN SU CALIDAD DE 

o ADOS Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL 
My 50creoaD ANÓNIMA” EL COMPARECIENTE ES MAYOR 

NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN LIMA DE 

TA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, A 

MANO:



      
                

  

          

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

- VQuIEN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DÍ 
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Dt DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO, SE a ME 
NE: ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL NOTAR iS E 

LOS EFECTOS Y 'RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍJe e A 
EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA DE QUE con > 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COTO h 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCION A 
PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE La M 0 : 

QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSO RE 
A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑOR NOTARIO: har ea E 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, sos E 
EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL PODER CNEA 
CONFERIDO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIM e 

COMPARECIENTE: COMPARECE AL OTORGAMIENTO on 7 

COMPARECIENTE ES PERUANO, MAYOR DE EDAD, CASAD 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA DE PASO POR ESTA CIU] A: E e 

QUITO. SEGUNDA.- PODER: EL COMPARECIENTE, EN USO Da a 

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS DE LAS QUE SE; e E 

INVESTIDO Y AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERADA A 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ACTA DE TREINTA ce a 

DE ENERO DEL DOS MIL DOCE CUYA COPIA SE AGREGAÍS > k 

MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADOR 

CEDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE 

SEIS NUEVE UNO CINCO SIETE DOS TRES a7oco1sr NA e 

DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO TITUL en OR 

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO UNO SIETE CERO 5



      

      
     

   
    

    

   

  

    
   

            

   

ra SEgvo 
y: oo A 

e ENO . zA NOMBRE DE LA COMPAÑÍA EL ¿E y 

, 

IN A ri 

se CULTADES ADMINISTRATIVA s 5 

10 Jon a LEY LOS ACUERDOS DE LA 

E SpAS* SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIZÁS 7 ón SOCIEDAD 

¡añ ACIONAL E INTERNACIONAL, suse so dr BALANCES, 

MS RECIBOS O CANCELACIONES SIN LÍMITE, ORDENAR 

cl ORIAS SUSCRIBIR TODO TIPO DE MINUTAS Y ESCRITURAS 

MEDCAS ENCLUIDAS LAS DE CONSTITUCIONES DE SOCIEDADES, 

MOÉGUALQUIER OTRO DOCUMENTO NOTARIAL; SOLICITAR, 

AR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 

PRSOLICITAR REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES 

S Y/O CONCESIONES VINCULADAS A LA PROPIEDAD 

: O. INTELECTUAL; TRANSFERIR REGISTROS DE 

MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES 

AS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. B) 

LABORALES: CONTRATAR Y CESAR FUNCIONARIOS, 

- VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL, 

RR: Y DESPEDIR AL PERSONAL, CON EXCEPCIÓN DE 

INTA + SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y 
Eon Cano a al 19 DE BENEFICIOS SOCIALES; OTORGAR 
ms Cra ¡ÉAbos DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORMACIÓN 
AN STE Prácticas PRE PROFESIONALES, SUSCRIBIR LAS 
sl DC ACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL INSTITUTO DE 
e ] : DAD: SOCIAL, APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE 
al Ñ na CONTRATOS DE TRABAJO, FORMACIÓN 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO , 

A ¿QUIO.- ECUADOR 

¡MONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS; FIJAR REMUNE 

PERSONAL. CIFACULTADES. «CONTRACTUALES: | 

COMO: PASIVA: TRABAJO A PLAZO 

INDETERMINADO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
PROMESAS, . COMPRAVENTA Y/O ADQUISICIÓN BAJO. € 
MODALIDAD DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; 
ACCIONES, BONOS Y DEMÁS VALORES MOBILIARIOS 
REALIZAR ' OPERACIONES DE REPORTE RESPECTO” 
ÚLTIMOS; .TODA CLASE DE, CONTRATOS, SEAN - NÓ 
INNOMINADOS; ARRIENDO DE BIENES MUEBLES E 

SUMINISTRO, DACIÓN EN PAGO; CESIÓN DE: DERECHOS Y 

DE - POSICIÓN. CONTRACTUAL; -. | DONACIÓN, .. - CON 

-PREPARATORIOS TALES. COMO “OPCIONES. Y. co 

ACCIONISTA O SOCIOS Y. SUSCRIBIR ACCIONE 

PARTICIPACIONES EN CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD; CO
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, , SEGURIDAD, ASÍ COMO CUALQUIER RSO CONTRATO 

) ASÍ COMO ACORDAR LA vo DE LAS 

    
   
   
   
   

    

        

    
   

    

ai e GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR (EN PROPIEDAD, EN 

TÍA, ¿EN PROCURACIÓN O EN FIDEICOMISO), COBRAR, 

¿on ps CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CONOCIMIENTOS DE 
5) or, PÓLIZAS DE SEGUROS, CERTIFICADO DE SEGUROS, 

¡R sa e EEMBICADOS DE DEPÓSITO Y/O WARRANTS, ASÍ COMO 
ON CUNTOUIER OTRO TÍTULO VALOR O DOCUMENTO COMERCIAL O DE 

ao GREDHO TRANSFERIBLE; GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y 
NS E Ay GARANTÍA, DE SER APLICABLE, CHEQUES Y CUALQUIER 

UE NSORDEN DE PAGO; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES 

SIERO A EN CUSTODIA; ASIMISMO  GRAVARLOS Y 

MS AS SEÑARLOS; REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN BANCARIA, 
ONE Duusive LA APERTURA, -RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS 

MISOS ASUÉNTES, CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS 
o "a USTODIA Y/O DEPÓSITOS, DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS, 

e ' CONTRA LAS CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE 

oca ON Y OTORGAR CANCELACIONES Y RECIBOS; 
En 

     



  

  
  

            

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
> “QUITO - ECUADOR 

    
   

    

  

    
   

   

   

    

    

     

   
    

  

   

   

    

   
   
   

   

   
   

| EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFERENCIAS; os m: E 

ACORDAR CRÉDITOS EN CUENTA CORRIENTE, AVANES e 2. 

SÓBREGIROS Y CRÉDITO DOCUMENTARIO; SOLICITAR yá 10 
CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CONTRATAR FIANZAS BANA A 

EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CELEBRAR CONTRA cs 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO O “LEASING”, “LEASE € ON ig 

FACTORING Y/O UNDERWRITING; OBSERVAR ESTADOS Dr ct 
CORRIENTE, ASÍ COMO SOLICITAR INFORMACIÓN 

OPERACIONES REALIZADAS EN CUENTAS Y/O DEPÓSITOS pa 
SOCIEDAD; EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONA 

CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O DEPOSH 

ADUANEROS AUTORIZADOS; ALQUILAR CAJAS DE SEGURO eN ¡Ue 

ABRIRLAS Y RETIRAR SU CONTENIDO; DEPOSITAR, REO pea 
COMPRAR Y VENDER VALORES; ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGURA EEN 

OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL, SIN LÍMITE ALGUNO; ASÍ COL Voot 

REALIZAR CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD BANCARIA CO 

FIN DE LLEVAR A CABO EL OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES D 

SOCIEDAD. E) FACULTADES TRIBUTARIAS Y ADUANERA 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS DEPENDENCIAS D 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A NIVEL NACIONAL, ANTE El 

TRIBUNAL FISCAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA RELACIONADA. AL ÁMBITO  ADUANERON 

TRIBUTARIO, SEAN ENTIDADES PÚBLICAS ) 

   

a
 

sa 

ESCRITOS, SOLICITUDES Y RECURSOS. FIRMAR Y REPRESENTAR A 

NOMBRE DE'LA SOCIEDAD, TODO TIPO DE DECLARACIONES] Y ] 

SOLICITUDES PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCEDIMÍ nO ] 

ADMINISTRATIVO” ANTE LA AUTORIDAD “QUE. SE REQUIE 

COMO DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y DECLARAC! 

JURADAS QUE LA LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS RECAUDAD 

DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO CENTRAL, REALIZANDO EL PAG 

LOS MISMOS A QUE HAYA LUGAR; RECABAR CHEQUES, NOTA 

CRÉDITO, RESOLUCIONES, INFORMES, OFICIOS, NOTIFICACIÓN Y 

m
E
 

a 
3 

i
a
 
D
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ANO 
E y Noves Y FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS: sra RS 68, Y, gs" 

   

  

    
   

   
   

  

    

   

    
   

sn GESTIONAR Y COBRAR LA a "DE TRIBUTOS 

MRE an LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS REGÍMENES 

“y a IS DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN 

ME FICADA, EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA, ADMISIÓN TEMPORAL, 

DIME ¿TACIÓN TEMPORAL, EXPORTACIÓN TEMPORAL, REPOSICIÓN 

) BLA FRANQUICIA, DRAWBACK, TRANSBORDO, TRÁNSITO, 

ASÍ COMO TRAMITAR DESTINOS ADUANEROS 

E UL: ZAR CUALQUIER ACTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

NY DE ADUANAS, ASÍ COMO ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS Y 

DONACIONES DE DEUDA TRIBUTARIA; GESTIONAR Y COBRAR LA 
y NOLUCIÓN -DE TRIBUTOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL O 

LÓUIER OTRO ORGANISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA 

DY NISTRACIÓN Y COBRANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS 

EN ELacioNeS , CORRESPONDIENTES; PACTAR CON LA 

DE NISTRACIÓN TRIBUTARIA DE GOBIERNO CENTRAL, REGIONAL O 
EUNCIPAL EL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO DEL PAGO 
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Dr. ROBERTO DUÉÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO: A 

EsQUITO - ECUADOR" 

LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO * ee 
REGIONAL O MUNICIPAL, REALIZANDO EL PAGO DE LOS IMP 
A QUE HAYA LUGAR;  INTERPONER  RECÍAM 
RECONSIDERACIONES, «APELACIONES Y CUALQUIER*OTRORi 

COMERCIAL, ARBITRAL, LABORAL, PENAL, TRIBUTARIA, MUNI] do 3 

POLICIAL Y, EN GENERAL, LA REPRESENTACIÓN DE LA soci E ] 

FACULTADES GENERALES, POR LO QUE DICHA FACUL A 

ENTIENDE OTORGADA PARA LA EJECUCIÓN DE,LA SENTENCÍ! 

COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO 

PROCURADORES PARA SU INTERVENCIÓN EN EL' PRO 

REALIZACIÓN DE TODOS LOS: ACTOS DEL MISMO. SE OTO



An a 

Mi: ON    
    

   

+ o cin DE PARTE, REALIZAR ut 

RS OMENTOS, INTERVENIR EN TODA CLASE DE DRA, 

MECO ONER TODA CLASE DE  SOLICITUBES, MEDIOS 

] E arorios Y RECLAMOS, SEAN ESTOS REMEDIOS O 

O pos, PRECISÁNDOSE QUE EN ESTOS —ÚLTIMOS SE    

     

    
   
   

   
   
   

   

    

  

   

   

MONO) OFRECER GARANTIA, INCLUYÉNDOSE EN ESTA ÚLTIMA LA 

de ÓN JURATORIA, ACEPTAR OFRECIMIENTOS DE PAGO ASÍ 

O CONTRADECIR Y/O FORMULAR OPOSICIÓN A ESTOS Y A LAS 

 ONACIONES, SOLICITAR, RECOGER CERTIFICADOS DE 

JERÓSITO JUDICIAL, SOLICITAR LA CORRECCIÓN, ACLARACIÓN E 

0 EERACIÓN DE RESOLUCIONES Y/O LAUDOS ARBITRALES, PEDIR 

| E REMATE DÉ LOS BIENES AFECTADOS POR MEDIDAS 

E . DIÉNDOSE QUE LA PRESENTE DESCRIPCIÓN ES MERAMENTE 
AUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, CONTANDO PARA ELLO CON TODAS 

MS? ACULTADES QUE SE REQUIERAN DE ACUERDO A LA LEY. SE 
de Active LA FACULTAD DE CELEBRAR CONCILIACIONES EXTRA 

| DDICIALES. PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 
EETES PRIVADOS O PÚBLICOS CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA 
Bj» SE REMATE TODA CLASE DE BIENES SEAN MUEBLES, 

EN E CESIONES MINERAS, DERECHOS Y ACCIONES SOBRE BIENES +, 

   

MúEBLES INCLUIDOS LOS DERECHOS MINEROS Y/O.



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA » 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

+, QUITO - ECUADOR 

MUEBLES Y/O INMUEBLES Y EN GENERAL TODA CLASp DEBE 
.Aypsvisreacora DE TODAS LAS FACULTADES A 

NARTICIPAR COMO POSTOR, OFRECER Y/O EFECTUAR Pos 
SUSCRIBIR EL ACTA DE REMATE Y TODOS LOS DOCUMENTEA E 
FUERE NECESARIOS PARA FORMALIZAR LA ADJUDICACIÓN y; Doy. 
BIENES EN REMATE, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TODA 

ACTOS ANTERIORES Y POSTERIORES AL REMATE CUE E 

FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA INTERVENIR EN LOS REM A 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS MÁs AMOS 
FACULTADES. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD A ErECI¡S A 
PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES PÚBLICAS O Pri e 
Y ESPECIALMENTE LICITACIONES Y CONTRATOS DE EJECUCIÓN he .: 
OBRAS PÚBLICAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAHE 
DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS PODERES QUE LE A A 
SIDO CONFERIDO EN VIRTUD DE LA PRESENTE ESCALAS) 
PODERES O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE PODER OTORG 
POR LA SOCIEDAD SIN PERDER PARA SI LOS OTORGADOS PO 

PRESENTE, REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO ESff 

CONVENIENTE, TERCERA.- EL PRESENTE MANDATO SE CONFÍÉ 
CON EL CARÁCTER DE PODER GENERAL INDELEGABLE E ME A | 

| LA CONCESIÓN DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EJECUpAR 

. LAS OPERACIONES Y ACTOS DE CONFIANZA, DIRECCIÓSAA Ñ 

ADMINISTRACIÓN, ALGUNOS DE LOS CUALES ESTÁN MENCIONADOS Y : 

EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTA ESCRITURA A MODO) DES 

EJEMPLO PERO NO DE MODO TAL QUE PUEDA ALEGARSE FAA ON 

INSUFICIENCIA DE PODER PARA EFECTUAR ACTOS EN NOMBRE ] 4 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. CUARTA.- EL MANS me] 

_.PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE MANDATO, SIN QUE POR ELLA AAA 

TENGA QUE RECONOCER INDEMNIZACIÓN O PAGO ALGUNOS Ú 

FAVOR DE QUIEN SE REVOCA EL MANDATO. USTED SEÑOR NoLa 0% 

SE SERVIRA AÑADIR E INTERPONER LAS CLÁUSULAS noc — 
PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MÍ pe 
QUE ME PRESENTA EL COMPARECIENTE, QUE CON% 1 zo 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

  

    

    

    

   
   
    

   
   

  

   

    

  

Eiudad de Lima, a los 31 días del mes de enero de 2012 siendo las 10:00 
$e reunieron en el local de EL LECHERITO S.A. (en adelante "la Sociedad”), 

Al ES 

E pel Km. 40 de la Panamericana Sur, Distrito de Lurín, los siguientes 

o de 11453, 252 acciones con derecho a voto, integramente suscritas 0 
38 Afótalmente pagadas. a 

TOTAL: 2'178,216 acciones 

AN Estero verificó que se encontraban presentes accionistas que representaban ¿ 
E e totalidad de las acciones suscritas con derecho a voto emitidas por la Sociedad, 5 
ES habiendo éstos manifestado por unanimidad su intención de sesionar y tratar los A 

lemas de agenda sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 120% de la Ley General de Sociedades, se declaró 
Alidamente instalada la Junta y abierta la sesión. 

. É : i . 

QUGRÚM Y APERTURA oA 

al 

  

y ASE. Ñ DALG" 

=SIDENCIA Y SECRETARIA san Isidr. 
E 4492141 +, 

A. . . 108798 |; 
AGS como Presidente el señor Jesús Armando Lema Hanke y como Secretario el o. 

dali: Mo Alfred Guillermo Kossuth Wieland, siendo ambos designados especialmente sotartznidal!: 

puna himidad para desempeñar tales cargos en esta sesión. q     

AUTORIZACION PARA OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL Y 
AMPLIO EN EL ECUADOR



             

   
      

Tomando. el USO de la palabra, el señor y Presiderfle indicó 
pveniente para los intereses de la Sociedad realizar] iy ersioríes en n el Ecuador, por lo 

quejera: necesario otorgue poder general y amplio en ic país a favor de la abogada 
mam. Jacqueline Velasco Cisneros y de Manuel Adriárí Badillo Guerrero. 

" ióont icado con D.N.I. N* 07838261 para que otorgue poder general y amplio 
: E suador a favor de la abogada Myriam Jacqueline Velasco Cisneros, identificada 

cedula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706915723 y del señor Manuel Adrián 
mb! Guerrero, identificado con Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706852991, 

ECON Hodas las facultades amplias y sufi cientes requeridas por ley, para que actuando 

  

   



     

  

       
   

   - ¿ CERTIFICO. QUELAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS . 
- £ QUE CONSTAN DE (03) HOJAS SON REPROBUCCIO: *> 

EXACTA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE HE TENIDO ALA 
¿ VISTA j SE O E ci E 

AMA, DE. ORDINARIO vet Tee oe acnecocaentdo? va 
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TOS. ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INS pS 
EVADA A ESCRITURA PUBLICA CON, TODGPE[ 4 

  

   
  



  

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario a mo de j 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargóly, en? e'de. e 

ello confiero la OCTAVA COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL: e se 

otorgado por 'EL LECHERITO S.A., a favor de la ABOGADA MYRIAM 

JACQUELINE VELASCO CISNEROS Y DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO 

GUERRERO, debidamente firmada y sellada el nueve de marzo del dos mil 

doce, en diez fojas hábiles incluida esta. Quito a veinte y cuatro de abril 

del dos mil quince. 
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[NS IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
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315723 MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS MANDATARIA 
700852991 MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO MANDATARIO : 

ISTRE LOS BIENES DEL MANDANTE . 
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DI. COPIAS 

* 8:85 80858588: 8:8:8:8:858:8:8:85:8585 

  
E 

y! 

A 
E 
Ch 
ll 
5 

A
 
A
 

A
T
   

  
A FAVOR: DE LA: ABOGADA e | a l 

'MÁNUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO . a 

    
A
 

  

  



"Dr. -ROBERTO, DUEÑAS MERA 
NOTARIO FRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR $) ya 

gorras FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIMOÓA A: 
l ño 

OTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDO ón Y E 

POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS f / De e 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE El ÍFUE EN FORMA A A 
DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTÓ DE ESTA Escoria 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMEN Q P 

- SEDUCCIÓN, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA E 
DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL ES 
SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SO l 
NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A Su E 
SÍRVASE EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL PODER € E E 
CONFERIDO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRES 
COMPARECIENTE: COMPARECE AL OTORGAMIENTO DEA UN 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL DOCTOR JESUS ARMADO Ñ 
LEMA HANKE EN SU CALIDAD DE APODERADO Y REPRESENAAS 
LEGAL LA COMPAÑÍA CASA REAL S.A.C. COMO LO ACREDITA coa : 
DOCUMENTO QUE SE AGREGA COMO  HABILITANTEA qn e 

COMPARECIENTE ES PERUANO, MAYOR DE EDAD, CASADO YAv0N] 5 

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA DE PASO POR ESTA CIUDADPAN 

QUITO. SEGUNDA.- PODER: EL COMPARECIENTE, EN USO DÉ 0 Ñ 

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS DE LAS QUE SE A É 

INVESTIDO Y AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERA!) Boa D 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ACTA DE TREINTA 00 ; 

DE ENERO DEL DOS MIL DOCE CUYA COPIA SE AGREGA £0l0 | 

HABILITANTE, OTORGA PODER GENERAL, AMPLIO Y surICiaa A 

CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA ABOCiÓN mM 

MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADORA ¿NS 27 

CEDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE NR 

SEIS NUEVE UNO CINCO SIETE DOS TRES (17069157231 HB 

DOCTOR MANUEL ADRIAN BADILLO GUERRERO TITULAR Da ds al 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE CERO SEIS' e a 

CINCO DOS NUEVE NUEVE UNO (170685209-1) PARE 

| INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO, A NOMBRE DE LA cos Ñ / 
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0013177 

"TODO TIPO DE MINUTAS Y ESCRITURAS PÚBLICAS, 

'LAS DE CONSTITUCIONES DE SOCIEDADES, ASÍ COMO 

OTRO DOCUMENTO NOTARIAL; SOLICITAR, ADQUIRIR, 

AR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, 

REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES 

INTELECTUAL; TRANSFERIR REGISTROS DE 

SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y 

DE BENEFICIOS SOCIALES; OTORGAR 

Ag 43 de a CACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL INSTITUTO DE .. 
TElENONA e SOCIAL, APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE 

3) E ER i MES. SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO, FORMACIÓN 

Ri E i DE JUVENIL, PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SEA A PLAZO 

   

  

    
   

  

    

  
  



    
            

  
                

   
    

    

    
    

   

    

   
   
   
   

   

    

     
   

     

   

      

qa Aug 
” Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 2, A 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO SS LL 
o QUITO" - ECUADOR —, LA j /S 

PERSONAL. C) FACULTADES dai VALE 
CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RE se é*RES 
POR CONCLUIDOS LOS SIGUIENTES CÓNTRÁTOSBANTO 

FA 
ACTIVA COMO PASIVA: TRABAJO Ki: PLAZO DETORA 00 $ 
INDETERMINADO, PRESTACIÓN A SERVICIOS EN. Kms 

COMPRAVENTA Y/O ADQUISICIÓN BAJO'CUALQUIER MODAL 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, TODA CLASE DE co 

SEAN NOMINADOS O INNOMINADOS; COMPRAVENTA Y PROMÍ A 
VENTA Y/O OPCIONES, PUDIENDO VENDER Y/O COMPRAR | 2 
INMUEBLES Y/O MUEBLES, INCLUYENDO ACCIONES, BON dé 

DEMÁS VALORES MOBILIARIOS, ASÍ COMO REALIZAR OPERA NS 
DE REPORTERESPECTO DE ESTOS ÚLTIMOS; ARRIENDO DESAA 
MUEBLES E INMUEBLES, ARRENDAMIENTO FINANCIERO mas 
LEASE BACK DE BIENES MUEBLES E INMUEBLESAN MA 

USUFRUCTO, COMODATO, PERMUTA, SUMINISTRO, DAciópALy 

PAGO, CESIÓN DE DERECHOS Y CESIÓN DE el 

CONTRACTUAL; DONACIÓN, CONTRATOSPREPARATORIOS BA 

COMO OPCIONES Y COMPROMISOS DE CONTRATAR, E 

CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL TALES e 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, CONSORCIO, JOINTVENRUREAUES 

OTROS; CONSTITUIR PERSONAS JURÍDICAS COMO ACCIONA e 

SOCIOS Y SUSCRIBIR ACCIONES Y/O PARTICIPACION MEN 

CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD; CONTRATOS DE SEG ROSaN 

COMISIÓN MERCANTIL, CONSTRUCCIÓN, OBRA, DISA0R 

INGENIERÍA, PROMOCIÓN, LOCACIÓN DE SERVICIOS, TRANS ' 

DISTRIBUCIÓN; PRÉSTAMO O MUTUO CON O SIN ad 

MOBILIARIA, GARANTÍA HIPOTECARIA O DE CUALQUIERÍE 

ÍNDOLE; CUALQUIER CLASE DE INSTRUMENTOS 0 

DERIVADOS (FUTUROS, OPCIONES, SWAPS Y DEMÁS Es 

FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA, ororcams gl 

HIPOTECAS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, ANTICRESIS, mee 00. 

GARANTÍAS EN GENERAL Y GRAVAR DE CUALQUIER FO! 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD,”



   E - EN GARANTÍA, INCLUSIVE EN FIDEICOMIS ' 

' ] .O ACREEDORES, COBRAR CHEQUES Y ENDOSAR 

pal 0% EQUESÉRARA ABONO EN CUENTA DE LA SOCIEDAD O A 

EN PROCURACIÓN O EN FIDEICOMISO), COBRAR, 

AFIANZAR, RENOVAR, PRORROGAR Y/O DESCONTAR 

5) ) E E E; CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, VALES, PAGARES, 

ORAL pz ONFORMADAS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR, 

q Y A cenacaoo. DE DEPÓSITO, CONOCIMIENTOS DE 

OS :l Pa DE SEGUROS, CERTIFICADO DE SEGUROS, 

a PeRBIOADOS DE DEPÓSITO Y/O WARRANTS, ASÍ COMO 

| qu oViE OTRO TÍTULO VALOR O DOCUMENTO COMERCIAL O DE 

Bora, Z ha ponen GIRAR, ENDOSA, PROTESTAR, COBRAR Y 

ES e ARANTÍA, DE SER APLICABLE, CHEQUES Y CUALQUIER 

¡ERE ON eS ben DE PAGO; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES 

PNG - ARIES EN CUSTODIA; ASIMISMO  GRAVARLOS Y 

A CLAS). BL Os; REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN BANCARIA, 

OR ps AS LA APERTURA, RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS 

AS a CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS 
_ 

LAS CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRÍGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TRANSFERENCIA Y OTORGAR CA ELO 
FECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSPFERE 

ACORDAR CRÉDITOS .EN CUENTAZ, ] 
SOBREGIROS Y CRÉDITO DOCUMENTÁRIO, SOLICITAR a 
CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CONTRATAR FIANZAS Ei 
EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CELEBRAR o 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO O” “LEASING”, “LEASE? 

FACTORING Y/O UNDERWRITING; OBSERVAR ESTADOS D 
CORRIENTE, ASÍ COMO SOLICITAR FORMACIÓN RU 
OPERACIONES REALIZADAS EN CUENTAS Y/O DEPÓSITOS% A Y 
SOCIEDAD; EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELACION 
CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O si * 
ADUANEROS AUTORIZADOS; ALQUILAR CAJAS DE sor 
ABRIRLAS Y RETIRAR SU CONTENIDO; DEPOSITAR, Ria cn 
COMPRAR Y VENDER VALORES; ENDOSAR PÓLIZAS DE SEG a 
OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL, SIN LÍMITE ALGUNO; ASÍ E 
REALIZAR CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD BANCARIA SÓN - 
FIN DE LLEVAR A CABO EL OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADESHA Y 
SOCIEDAD. E) FACULTADES TRIBUTARIAS Y : ADUANERÍSN 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS DEPENDENCIAS] Í se 5 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A NIVEL NACIONAL, AN e 

TRIBUNAL FISCAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER Auro 

ADMINISTRATIVA RELACIONADA AL ÁMBITO ADUANÉl A 

TRIBUTARIO, SEAN ENTIDADES PÚBLICAS O NES - 
FORMULANDO ANTE ELLOS TODO GÉNERO DE DECLARACIO 

ESCRITOS, SOLICITUDES Y RECURSOS. FIRMAR Y represen AS 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODO TIPO DÉ DECLARACIÓNOd e 

SOLICITUDES PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCEDA : 

ADMINISTRATIVO ANTE LA AUTORIDAD QUE SE REQUIENA ASE 

COMO DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y o 

JURADAS QUE LA LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS Recnuoida 

DE TRIBUTOS DEL GOBIERNO CENTRAL, REALIZANDO EL "Ag 

LOS MISMOS A QUE HAYA LUGAR; RECABAR CHEQUES, ga? > 
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SESOLUCIONES, INFORMES, OFICIOS, NOTIFICACION: Pa db Q Él 

cn 
Le 

TO EN . GENERAL. E  INTERP 
ONES , IMPUGNACIONES, RECLAMACIÓ 

   

  

íS; GESTIONAR Y COBRAR LA DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS 

Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y/O CUALQUIER OTRO 

AS 0 ANEROS DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN 
AGORA US NPERICADA, EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA, ADMISIÓN TEMPORAL, 

NERÓN : FRANQUICIA, DRAWBACK, * TRANSBORDO, TRÁNSITO, 
PON O O, ASÍ COMO TRAMITAR DESTINOS ADUANEROS 
AMG e 7 ES TELES O DE EXCEPCIÓN Y LA DEVOLUCIÓN, RETIRO Y 
oa 87 ARO UE DE CUALQUIER TIPO DE MERCANCÍA PERMITIDA POR 
NERO ol AN GENERAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 
RDA AUNCUADOS A LOS REGÍMENES ADUANEROS PREVISTOS EN LA LEY 
ACIONES ! (GENE DAL DE ADUANAS Y SUS NORMAS REGLAMENTARIAS. 

| de y Lor AR CUALQUIER ACTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

BONES Y. Aouaxas, así coMO ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS Y 
PIERO | DONACIONES DE DEUDA TRIBUTARIA; GESTIONAR Y COBRAR LA 
E es LR CIóN DE TRIBUTOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL O 

AS Ñ UTA OTRO ORGANISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA 
AN E NSTRACIÓN Y COBRANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS 
PAGO “0 s ci CIONES  CORRESPONDIENTES; PACTAR CON LA 

oa La DRESS TRACIÓN TRIBUTARIA DE GOBIERNO CENTRAL, REGIONAL O



- "Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NQTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

7 ¿QUITO - ECUADOR 

    

     

    
   
   

  

    

   
   
    

   
   

    

   

    
   

  

   

   

INTERÉS DE LA SOCIEDAD. dardos EXICIR DES 7 E 
E RENUNCIAR A DERECHOS, REPRESENTAR A LA” Soc 
Sly “TODA CLASE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, pQ A | 
M0 POLICIALES, MUNICIPALES, BANCOS, DE CUALQUIER y ] 

ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, FORMULANDO ANTE AMB 
TODO GÉNERO DE ESCRITOS Y RECURSOS. FIRMAR Y ag , 
EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, DECLARACIONES JURADASÍO QU a 
LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO CHAN 
REGIONAL O MUNICIPAL, REALIZANDO EL PAGO DE LOS IMRUENAN 
A QUE HAYA LUGAR;  INTERPONER  RECLAMAGO EN 
RECONSIDERACIONES, APELACIONES Y CUALQUIER OTRO ACUNED 
ADMINISTRATIVO, JUDICIAL O DE OTRA INDOLE; REPRESENTAN 
SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ARBITAN 
CON LAS FACULTADES DEL PODER GENERAL INCLUYENDO IÓN 
FACULTADES LAS DE COBRAR Y RETIRAR DEPÓSIAO 3 
CONSIGNACIONES” JUDICIALES. EJERCER LA REPRESEMACO 
ADMINISTRATIVA, COMERCIAL, JUDICIAL, ARBITRAL, LABORS 
PENAL, TRIBUTARIA, MUNICIPAL, POLICIAL Y, EN GENERÍAA de 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER QRGA0BR 
ESTATAL O PARTICULAR CON LAS FACULTADES GENERALES, O B 

QUE DICHA FACULTAD SE ENTIENDE OTORGADA PASA e 

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y GIO 
LEGITIMANDO A LOS APODERADOS PARA SU INTERVENCIÓN EAN 

PROCESO Y REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MIS e 

OTORGAN LAS SIGUIENTES FACULTADES ESPECIALESH pa. 

REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS susTa 
, PARA DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAR 

O 0 RECONVENCIONES, RESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRETE E 
ASÍ COMO DE CUALQUIER ACTO PROCESAL, ALLANARSÍS id   

0
 
P
E
 

Es
 

í 
En
   

mn 
n
á
 

a 
J
A
 

i
r
 

A
 
E
R
,
 

A
 

p
o
 

a 
r
i
     an 

e 
L
A
 

1 

     
        
     

   

p
o
 
D
N
 
E
E
N
 
a
 

e
 

> 
A 

s 
EE 

E
A
 

A
 

  

  E
R
E
 

I
A
 

A
 

r
t
 

a
l
 

A
 

n
n
    ce

     a
 
t
d
                



     

J 

, 1 ] 
Jn o 
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in > RRE OS, PRECISÁNDOSE QUE EN ESTOS ÚLTIMOS SE 

ON Ñ SUE 1 y LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN, APELACIÓN, QUEJA, 

ENT 
== 
¡cio ES 

o 
2 A. 
ce 
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HO o 
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SUSCRIBIR EL ACTA DE REMATE Y TODOS 105 58 
FUERE NECESARIOS PARA AS | E el 

BIENES EN REMATE, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE >. 10 Pe 

ACTOS ANTERIORES Y POSTERIORES /ÁL REMATE A 
FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA INTERVENIR EN Los REN a 
EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS MÁS. 
FACULTADES. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD A ERRE el 
PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES PÚBLICAS O VADO * 
Y ESPECIALMENTE LICITACIONES Y CONTRATOS DE EJECUE AN] 
OBRAS PÚBLICAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO ENYA 
DELEGAR TOTAL Q PARCIALMENTE LOS PODERES QUE LE Bu, 
SIDO CONFERIDO EN VIRTUD DE LA PRESENTE EsciBN mm 
PODERES O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE PODER OTRO 
POR LA SOCIEDAD SIN PERDER PARA SI LOS OTORGADOS f9HEAA 
PRESENTE, REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO LO E 1 
CONVENIENTE TERCERA.- EL PRESENTE MANDATO 'SE coNp E 
CON EL CARÁCTER DE PODER GENERAL INDELEGABLE E IMERAA 
LA CONCESIÓN DE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EJtO MR. 
LAS OPERACIONES Y ACTOS DE CONFIANZA, DIRECGONAM 
ADMINISTRACIÓN, ALGUNOS DE LOS CUALES ESTÁN MENCIODOSS 

EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTA ESCRITURA A MO pa 

EJEMPLO PERO NO DE MODO TAL QUE PUEDA ALEGARSE FALLAS 

INSUFICIENCIA DE PODER PARA EFECTUAR ACTOS EN NES. PA 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, CUARTA.- EL maNpAdE ñ 

PODRÁ REVOCAR EL PRESENTE MANDATO SIN QUE POR 9 ON 

TENGA QUE RECONOCER INDEMNIZACIÓN O PAGO O 
FAVOR DE LOS MANDATARIOS. USTED SEÑOR NOTARIO SÉ SEN 

AÑADIR E INTERPONER LAS CLÁUSULAS NECESARIAS EA 2 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA: q 

PRESENTA EL COMPARECIENTE, QUE CON LOS E 

-10-
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MEAe= <ifieron en el local de CASA REAL S.A.C. (en adelante "la Sociedad”), 
E) Mónica Vasco Nuñez de Balboa 659, Miraflores, Lima, los siguientes 

ha 
e stas.de la empresa: 

> 

ES ntada por el señor Jesús Armando Lema Hanke, identifi cado con DNI 
8261, según poder que exhibió al efecto y se encontró conforme, 

e 499 acciones con derecho a voto, integramente suscritas y 

pÓ Kossuth Wieland, identificado con DNI N* 10221248, según poder 
ibió al efecto y se encontró conforme, titular de 1 acción, integramente 

TOTAL: 500 acciones 

UMVIAPERTURA e . : 

Verificó que se encontraban presentes accionistas que representaban 
E Aalidadí dide las acciones suscritas con derecho a voto emitidas por la Sociedad, 

Ñ A éstos manifestado por unanimidad su intención de sesionar y tratar los — 
e fagenda sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad con lo : 
o ADO sel artículo 120 de la Ley General de Sociedades, se declaró — 

lada la Junta y abierta la sesión. 

INRENCIA Y SECRETARIA 

1 sidente el señor Jesús Armando Lema Hanke y como Secretario el 
£6u a uillermo Kossuth Wieland, siendo ambos designados especialmente 
e para desempeñar tales cargos en esta sesión — 
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ON. PARA OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL Y 
EL ECUADOR         

  

  Elúsoide la. palabra, el señor Presidente indicó a los presentes que resultaba 

[pap osibtereses de la Sociedad realizar inversiones en el Ecuador, por lo   
   

  

  
aro. Slorgue. poder general y amplio en dicho país a favor de la abogada j 

ENE Nelasco Cisneros y de Manuel Adrián Badillo Guerrero. qu: 

abieve, liberación sobre el particular, la Junta acordó por unanimidad E 

NOnZAL, (Gs nte General de la Sociedad, el señor Jesús Armando Lema ——E 
ni on 1. N* 07838261 para que otorgue poder general y amplio E 
US o ndo abogada Myriam Jacqueline Velasco Cisneros, identificada A 

y nó Janía Ecuatoriana N* 1706915723 y del señor Manuel "Adrián ca   

    
  

de dentin cado con Cédula de: Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706852991, 

      
ac ción, lectura y aprobación de la presente acta por los señores 

e sa] de conformidad. 
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